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Constancia Secretarial: El 26 de octubre de 2021 ingresa con traslado 

de excepciones. 

 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., nueve de diciembre de dos mil veintiuno  

 

Radicación 2020-00820 

 

Previo a proseguir con el trámite, por Secretaría oficiar 

inmediatamente a la Registraduría Nacional del Estado Civil para que 

allegue al expediente el registro civil de defunción del señor Gustavo 

Adolfo Duque Botero. En el caso de tener que sufragarse alguna suma de 

dinero por ese trámite, su costo lo asumirá la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 
 

 
  

 
 
 

 
  

 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº __70_ del _10 DE 

DICIEMBRE  DEL 2021 en la Secretaria a las 8.00 am 
 
 
 
 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 
Secretario 

 
 

Firmado Por:

 

 



Aroldo     Antonio Goez     Medina

Juez
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